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Veintidós de julio de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00607-00 
 
En atención al memorial allegado el 01 de marzo de 2022, no es procedente 

acceder a la solicitud incoada por la parte activa,  esto es, el embargo de los 

remanentes que resulten en el proceso con radicado 2014-02307, por cuanto 

el presente proceso ejecutivo 2017-00606, se adelantó a continuación del 

proceso de restitución de inmueble, por lo tanto, si existen medidas 

decretadas en el proceso inicial, por cuestión legal, las medidas están 

vigentes para este proceso, así las cosas, no comprende el despacho el 

fundamento de la solicitud. 
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